RESOLUCION N°  046 /07
Vistos:
 

Que, la señora … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …,  a fin de que se le cubra el siniestro de su automóvil asegurado ocurrido el 12 de febrero de 2007.

 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 27 de febrero de 2007, habiendo comunicado la aseguradora su decisión final el 19 de febrero de 2007, decisión que fuera ampliada mediante carta de fecha 16 de marzo de 2007;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 28 de mayo de 2007, concurriendo los representantes de la compañía de seguros sin asistencia de la reclamante;

 

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que: (i) la aseguradora se niega a cubrir el siniestro porque efectuó una transacción con el tercero involucrado en el siniestro, y (ii) que la afirmación de la aseguradora es falsa puesto que el procurador de la compañía, Sr. …, sugirió suscribir la transacción por haberse conmovido del tercero y porque la asegurada tenía premura debido a que debía viajar;
Por  su parte, la compañía de seguros manifiesta en síntesis que: (i) el siniestro no esta cubierto porque la asegurada firmó una transacción con el tercero sin autorización expresa de la compañía, contraviniendo el contrato de seguros, (ii) que no es cierto que el procurador Sr. … conociera de esta transacción sino que mas bien ambos conductores trataron de ocultar el documento, (iii) que el procurador al percatarse de lo que la asegurada estaba haciendo le advirtió sobre la liberación de responsabilidad de la compañía, y (iv) que asimismo el siniestro carece de cobertura porque el conductor del vehículo asegurado no acató la luz roja hecho excluido en la póliza de cobertura.  
Considerando:
 

Que la reclamante en su comunicación de reclamo reconoce la transacción suscrita por parte del conductor del vehículo asegurado con el tercero involucrado en el siniestro;
Que asimismo la reclamante declara en primer término que la suscripción de la referida transacción fue sugerida por al Capitán … de la Policía Nacional del Perú para que cada parte arreglara su vehiculo, sin embargo posteriormente en su mismo escrito de reclamo da otra versión en la que afirma que el Sr. …, procurador de la compañía, fue quien sugirió dicha transacción, lo que evidencia contradicción de parte de la reclamante en la narración de los hechos;
Que, conforme al artículo 380 del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza; 

Que en el artículo 3 de las Condiciones Generales del Seguro Vehicular contratado por la reclamante se consigna que “… EL ASEGURADO cumplirá en caso de siniestro las siguientes obligaciones: (…) F. Rechazar cualquier reclamación o responsabilidad que comprometa el interés de la COMPAÑÍA, absteniéndose de pagar y/o prometer el pago de cualquier suma, así como también de llegar a arreglos o pactos transaccionales con terceros sin autorización expresa de la COMPAÑÍA. (…) El incumplimiento de una o varias de las obligaciones señaladas en este artículo, liberará a la COMPAÑÍA de toda responsabilidad respecto del siniestro”;
Que, es universalmente reconocido el derecho de subrogación
 que tienen las aseguradoras para recuperar de los terceros responsables la cantidad por la que civilmente puedan responder por los daños ocasionados; 

En este sentido esta Defensoría considera que este derecho de la aseguradora ha sido perjudicado al haberse suscrito una transacción extrajudicial ante la Policía Nacional sin autorización expresa de la compañía en la que ambas partes se desisten de cualquier reclamación entre ellas;

Que asimismo, la reclamante no ha probado que el procurador de la compañía haya sugerido, participado o autorizado en representación de la compañía dicha transacción;
Por otro lado es preciso aclarar que esta Defensoría no se pronuncia respecto de la ampliación del rechazo de la cobertura efectuada por la compañía aseguradora en la que indica que el vehículo asegurado cruzó la intersección en luz roja debido a que no se ha presentado copia del parte policial que corrobore el documento de parte presentado.  
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña … contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …, quedando a salvo el derecho de la reclamante de acudir a las instancias que la ley le otorga.







Lima, 31 de mayo de 2007.
� Julio Castelo Matrán, DICCIONARIO MAPFRE DE SEGUROS, 2da Edición, Ed. Mapfre S.A., Madrid, pag. 286: “Subrogación. En sentido jurídico general, es la sustitución de una persona por otra distinta que ejercitará los derechos y acciones de aquélla (subrogación personal).


En el ámbito del seguro, en virtud de la subrogación el asegurador sustituye al asegurado en el ejercicio de las acciones o derechos que tendría éste contra los terceros causantes del accidente o siniestro, a fin de poder recuperar de ellos la cantidad por la que civilmente deberían responder a consecuencia de los daños producidos, cuya indemnización, en virtud de la póliza de seguro, ha corrido inicialmente a cargo de la aseguradora. (..)”





